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JUICIO: CASAL CARLOS ALBERTO c/ BANCO DEL TUCUMAN S.A. Y OTRO s/
DAÑOS Y PERJUICIOS. Expte: 156/07.

San Miguel de Tucumán. Téngase presente lo manifestado en la presentación que
antecede.

Atento a lo dispuesto en el punto II° de la Resolución N° 1035 del 22/10/24, se
dispone lo pertinente: de la inconstitucionalidad deducida por el letrado Guillermo
Federico Anabia córrase traslado a la Municipalidad de San Miguel de Tucumán por
el término de ley, haciéndose saber que la presentación se encuentra agregada al
expediente digital en fecha 26/09/24. NS

Actuación firmada en fecha 31/10/2024
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